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5951 Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y el
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la
creación de un aula de libre acceso mediante
red inalámbrica.
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Resolución

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
de conformidad con la autorización otorgada por el Con-
sejo de Gobierno en sesión de 22 de abril de 2005 y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo regu-
lan un marco de colaboración que concierne al interés
público de esta Consejería, y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1.996,
de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el
ámbito de la Administración Regional

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
para la creación de un aula de libre acceso mediante
red inalámbrica, autorizado por el Consejo de Gobierno
en sesión de 22 de abril de 2005.

Murcia, 6 de mayo de 2005.—El Secretario Gene-
ral, Francisco Ferrer Meroño.

En Murcia, a 5 de mayo de 2005.

Reunidos

De una parte, el Excelentísimo Sr. D. Patricio
Valverde Megías, en su calidad de Consejero de Eco-
nomía, Industria e Innovación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y de Presidente de la Fun-
dación Integra, en la representación que ostenta y
especialmente facultado para este acto en virtud de au-
torización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha 22 de abril de 2005.

Y de otra parte D. Pedro Antonio Sánchez López en
su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras actuando en nombre y representa-
ción del mismo.

Los comparecientes, en la representación en que
intervienen, se reconocen recíprocamente capacidad le-
gal suficiente y vigencia de las respectivas facultades
con las que actúan, para suscribir el presente Conve-
nio, y a tal efecto.

Exponen

I. Que la Sociedad de la Información es un fenó-
meno mundial cuyo desarrollo se está viendo favorecido

por el crecimiento exponencial de la red Internet y su ex-
tensión a todos los ámbitos económicos y sociales de
nuestra sociedad.

II. Que este fenómeno está creando profundas
transformaciones en la forma en que los ciudadanos vi-
ven, trabajan y ocupan su tiempo de ocio pero que a su
vez puede generar rechazos por la población ante las in-
novaciones, motivados generalmente por el desconoci-
miento y la inseguridad que ello conlleva.

III. Que la Consejería de Economía, Industria e In-
novación, tiene como objetivos, entre otros, poner a dis-
posición de los ciudadanos un servicio formativo y de
acercamiento a la red Internet que le facilite el uso ade-
cuado de estos sistemas y servicios, proporcionando
acceso físico a las tecnologías de la información y a los
nuevos sistemas de telecomunicaciones.

IV. Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras pre-
tende hacer extensible como servicio, en la medida de
lo posible, el uso de las nuevas tecnologías al conjunto
de sus ciudadanos, así como realizar acciones de di-
vulgación, formación básica e incorporación a estas
nuevas tecnologías.

V. Que la Fundación Integra, es una fundación sin
ánimo de lucro constituida para contribuir a la moderni-
zación de la Región de Murcia, sobre la base de la inte-
gración de recursos y nuevas tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones. Esta fundación, en
cuyo órgano de gobierno participan cargos representati-
vos de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, además de otras instituciones y agentes sociales,
tiene de entre sus fines fundacionales:

- Identificar y promover proyectos de interés para la
integración de la Región de Murcia en la Sociedad de la
Información.

- Promover un mayor conocimiento del potencial
de nuevas aplicaciones y servicios encaminados a me-
jorar el nivel de vida y el desarrollo de la región.

- Proporcionar una plataforma de intercambio de
información y experiencias dentro de su ámbito territo-
rial de actuación y con relación a las restantes regiones
de España y de Europa en el proyecto de desarrollo de
la Sociedad de la Información.

- Servir de vehículo de transmisión de las directri-
ces de la Unión Europea, con respecto al desarrollo de
la Sociedad de la Información en las regiones, difun-
diendo sus comunicaciones y estudiando y promovien-
do su aplicación en la Región de Murcia, identificando
proyectos regionales que puedan contar con el apoyo
de la Comisión Europea, así como participando en pro-
yectos de desarrollo de la Sociedad de la Información
con otras regiones, y promover y participar en proyectos
de investigación en el ámbito de las tecnologías de la
información.

VI. Que el notable éxito de participación ciudadana
en las aulas de libre acceso  en funcionamiento, insta-
ladas en diferentes municipios de la Región de Murcia,
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enmarcadas dentro de la acción 2.4 «Extensión de las
Aulas de Libre Acceso a todos los municipios de la Re-
gión de Murcia» del Plan para el Desarrollo de la Socie-
dad de la Información y las solicitudes realizadas por
diferentes municipios recomiendan la implantación de
aulas nuevas adaptándolas a las tecnologías
inalámbricas.

VII. Que, en virtud de lo expuesto, la Consejería
de Economía, Industria e Innovación, el Ayuntamiento
de Puerto Lumbreras y la Fundación Integra conside-
ran conveniente suscribir el presente Convenio de Co-
laboración  para realizar la mencionada acción en el
municipio de  Puerto Lumbreras de acuerdo con las
siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El Objeto del presente convenio es la colaboración
entre la Consejería de Economía, Industria e Innovación
(en adelante CEII), el Ayuntamiento de Puerto Lumbre-
ras (en adelante AYUNTAMIENTO) y la Fundación Inte-
gra (en adelante INTEGRA), para la puesta en funciona-
miento de un Aula de Libre de Acceso inalámbrica (en
adelante WALA) en el municipio de Puerto Lumbreras.

Este WALA tiene como objetivo general poner a
disposición de los ciudadanos un servicio gratuito de
conexión a internet y de difusión, uso y formación en las
nuevas tecnologías de la información y las telecomuni-
caciones mediante la instalación de un aula con dife-
rentes puestos de acceso a Internet conectados en red
con tecnología inalámbrica y la posibilidad de que cual-
quier ciudadano acceda de forma gratuita a Internet con
su propio ordenador portátil dentro del aula de libre ac-
ceso.

Segunda.- Aportación del Ayuntamiento.

Para la creación, instalación y mantenimiento de
un WALA en su municipio, el AYUNTAMIENTO asume
los siguientes compromisos:

· Proporcionar una dependencia donde ubicar el
aula, con una superficie mínima de 2 metros cuadrados
por puesto de acceso y dotarla del mobiliario necesario
para la constitución de la misma y de una red eléctrica
«limpia» independiente.

· Adquirir  los sistemas informáticos, electrónicos y
software legal necesarios, para todos los puestos,  se-
gún anexos I y II, para equipar el WALA con 15 ordena-
dores entre ordenadores tipo PC multimedia y  efectuar
la instalación de una red de datos inalámbrica específi-
ca para el WALA, pudiendo instalarse adicionalmente si
se considera conveniente una red de cableado conven-
cional.

·  Disponer de una línea básica de telefonía (RTB)
en el aula, de titularidad del AYUNTAMIENTO, y ponerla
a disposición de INTEGRA para implementar el servicio
ADSL sobre la misma.

· Realizar una página web accesible públicamente
desde Internet con información relativa a cursos, hora-
rios y estadísticas de uso del WALA, según lo estableci-
do en el ANEXO III.

· Asumir los costes asociados a la línea RTB, así
como los otros gastos corrientes que necesite el aula,
como son material fungible, luz y limpieza.

· Destinar una persona a jornada completa o me-
dia jornada, con conocimientos informáticos, que ejerza
de administrador y supervisor de los sistemas
informáticos y se constituya en dinamizador de las acti-
vidades del aula.

· Mantener los sistemas informáticos y el software
instalado en el aula, una vez finalizado el periodo de ga-
rantía de dichos sistemas.

· Mantener el WALA operativa y accesible por los
ciudadanos de forma gratuita durante, al menos, los tres
años siguientes al de la firma del presente convenio.

Tercera.-  Aportación de la CEII.

Para contribuir en la financiación de los gastos de
puesta en marcha del aula de libre acceso por parte del
AYUNTAMIENTO, la Consejería de Economía, Industria
e Innovación aporta un máximo de 2.000 euros por or-
denador adquirido por parte del AYUNTAMIENTO, hasta
una cantidad total máxima que debe cumplir con los cri-
terios de la siguiente tabla:

Número máximo de Número máximo total

Número de habitantes  equipos subvencionados de equipos subvencionados

del municipio por aula por municipio

Más de 100.000 habitantes 30 120

Entre 20.000 y 100.000 habitantes 15 45

Menos de 20.000 habitantes 15 30

Dicha aportación se destinará a la compra de
equipos informáticos, software legal para dichos equi-
pos, los equipos electrónicos y de telecomunicaciones,
la instalación de la red inalámbrica  y en su caso, la ins-
talación de la red de cableado convencional para el ac-
ceso a Internet.

La participación de la CEII en el presente convenio
correrá a cargo de Fondos FEDER y Fondos Propios,
con una aportación económica de 30.000,00 euros, que
se abonarán con cargo a la partida presupuestaria
16.02.00.521A.767.20 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2005.

El pago al AYUNTAMIENTO será del 100% de la
cuantía prevista y con carácter anticipado y se hará efec-
tivo tras la firma del Convenio. El presente convenio
queda enmarcado en el Programa Operativo para la
Región de Murcia para el sexenio 2000-2006. Las ac-
ciones que se realicen al amparo del presente conve-
nio, deberán adaptarse a la legislación y reglamenta-
ción que regulan la financiación con Fondos FEDER.

El AYUNTAMIENTO deberá presentar en la Direc-
ción General de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 12326
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 24 de mayo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Información, certificado de la recepción del pago con ex-
presión del número con que ha sido asentado en su
contabilidad, en el plazo de un mes desde su recep-
ción.

Cuarta .- Aportación de integra.

INTEGRA proporcionará los servicios de comuni-
caciones adecuados para dotar al WALA de conexión a
Internet, para ello, previamente el AYUNTAMIENTO y la
Fundación Integra deberán suscribir un Convenio de Afi-
liación a la Red CTnet, en el que se incluyan, entre
otros, los  servicios: S1.Capilaridad; S2. Interconexión
con otras redes y S4. Acceso a Internet.

Estos servicios serán ofrecidos a través de la Red
CTnet gestionada por INTEGRA, en principio, con tec-
nología ADSL a 512kbps, sobre una línea telefónica bá-
sica cuya titularidad sea del AYUNTAMIENTO y que esté
instalada en las dependencias del WALA.

Quinta.- Usos y objetivos del ala.

En cuanto a los usos y objetivos de funcionamien-
to del WALA, el AYUNTAMIENTO asume los siguientes
compromisos:

· El WALA será de libre acceso y por tanto gratuito,
para todos los ciudadanos.  Estará abierta al público el
horario más amplio posible y, al menos, de lunes a vier-
nes, tres horas diarias.

· El uso de cada puesto con ordenador podrá ser
mediante concertación de hora previa, dentro de los ho-
rarios previstos para tal fin y con una duración máxima
de 1 hora por persona y día, el uso de ordenadores por-
tátiles propios no tendrá limitación horaria, exceptuando
el horario de cierre.

· Se vigilará que el uso que se haga del WALA y de
sus equipos no atente contra la legislación vigente, la
moralidad o las buenas costumbres. Se recomienda el
establecimiento de unas normas de uso según el
anexo IV.

· Se impedirá, con las medidas que sean necesa-
rias, que se use el WALA por niños o jóvenes estudian-
tes en horas lectivas, a no ser que vayan acompañados
por sus tutores o profesores, dentro de alguna actividad
previamente programada.

· Se podrán realizar cursos de formación en Nue-
vas Tecnologías, o haciendo uso de ellas, siempre que
sean gratuitos para los ciudadanos.

· Las dependencias y recursos del WALA podrán
ser utilizados para alojar cursos y material bibliográfico
relacionados con las nuevas tecnologías, Internet y el
multimedia.

Sexta.- Difusión.

El AYUNTAMIENTO en su calidad de ejecutor y su-
pervisor de las actividades a llevar a cabo para el cumpli-
miento de lo aquí convenido, deberá indicar en un lugar
visible de la página de inicio del aula de libre acceso el
escudo normalizado de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia con la leyenda «Consejería de Econo-
mía, Industria e Innovación», el escudo de la Fundación
Integra y el escudo normalizado de la Unión Europea con
la leyenda «Proyecto cofinanciado por la Unión Europea.
FEDER».

De igual forma, deberán incluirse dichos escudos
con sus respectivas leyendas en la difusión y publici-
dad que se realice de las aulas, sin perjuicio de la parti-
cipación por parte de otros organismos, entes o empre-
sas.

Séptima.-  Comisión de seguimiento.

Para el efectivo cumplimiento del presente Conve-
nio se crea una Comisión de Seguimiento compuesta
por: Un representante de la Dirección General de Cien-
cia, Tecnología y Sociedad de la Información, un repre-
sentante del AYUNTAMIENTO y un representante de la
Fundación Integra.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones
y controversias suscite el desarrollo del presente conve-
nio así como su propia interpretación, velará por la co-
rrecta aplicación y difusión del mismo y forjará los crite-
rios para el seguimiento y evaluación de resultados.

Las discrepancias que afecten a cuestiones sus-
tanciales serán resueltas por los órganos competentes
firmantes del convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a instan-
cia de cualquiera de las partes.

Octava.-  Justificación.

El AYUNTAMIENTO justificará debidamente la ayu-
da percibida mediante este Convenio. El plazo para jus-
tificar terminará el 30 de noviembre de 2005. Para su
justificación el AYUNTAMIENTO deberá presentar la Me-
moria de las inversiones realizadas y actividades desa-
rrolladas y justificación económica de las mismas con
indicación de los objetivos y su grado de cumplimiento,
así como la documentación acreditativa de los gastos y
pagos habidos en el desarrollo de las acciones sujetas
a este Convenio.

El incumplimiento de la obligación de justificación
conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la aportación de la Comunidad Autónoma de
conformidad con el artículo 67 y 68 del texto refundido
de la Ley de Hacienda aprobado por Decreto Legislativo
1/1999 de 2 de diciembre.

Novena.-  Efectividad y duración.

El presente Convenio será efectivo desde la fecha
de su firma, y extenderá su vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 2006.

Décima.-  Finalización del Convenio.

El presente Convenio podrá extinguirse por las
causas generales admitidas en derecho y, en particu-
lar, por las siguientes:

· Por expiración de su vigencia.
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· Por voluntad de todas las partes manifiesta por
escrito.

· Por resolución fundada en grave incumplimiento
de las obligaciones derivadas del Convenio por cual-
quiera de las partes.

En cualquier caso, su resolución anticipada no
afectará a las actividades en curso.

Undécima.-  Sujeción a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El presente Convenio tiene carácter administrativo,
por lo que cualquier cuestión litigiosa que pudiera sur-
gir entre las partes en cuanto a su interpretación y cum-
plimiento, podrá ser sustanciado, en última instancia,
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El desarrollo de los compromisos que figuran en
el presente acuerdo se regirán por el principio de buena
fe, y en prueba de conformidad, ambas partes firman el
presente convenio, por cuadruplicado y a un solo efec-
to, en el lugar y fecha indicados en el encabezamien-
to.—Por la Consejería de Economía, Industria e Innova-
ción y la Fundación Integra, Patricio Valverde
Megías.—Por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, el
Excmo. Alcalde, Pedro Antonio Sánchez López.

ANEXO I

Características técnicas mínimas de los equipos.

Tanto los equipos con funciones de servidor como
los equipos con funciones de puestos de acceso a
Internet tener como mínimo las siguientes prestaciones:

· Procesador a 2,4 GHz.

· 256 MB de memoria RAM

· Lector de DVD

· 40 GB de disco duro

· monitor TFT de 15"

· Tarjeta de red inalámbrica

· Tarjeta de sonido y altavoces

ANEXO II

Software mínimo que debe instalarse en los equipos
con funciones de puestos de acceso a Internet

· Sistema operativo tipo Windows XP, Windows
2000, Linux o superior.

· Suite Ofimática: que incluya procesador de texto,
hoja de calculo, base de datos y correo electrónico
como mínimo.

· Antivirus

Software mínimo que debe instalarse en los equipos
con funciones de servidor

· Sistema operativo servidor con software legal
«proxy» para la regulación del acceso a Internet exclusi-
vo de la red de ordenadores del WALA.

· Software de control de acceso que permita filtra-
do de contenidos para impedir el acceso a páginas que
se consideren nocivas, violentas o que atenten contra
los derechos de la juventud y la infancia.

· Software de control y configuración remota de
puestos (personalización, opciones de bloqueo, insta-
lación y desinstalación de aplicaciones por red, etc.)

ANEXO III

Contenidos de la página web del ALA.

El WALA debe llevar asociada una página web ac-
cesible desde Internet de forma pública con datos im-
portantes para hacer el seguimiento de su uso y dispo-
nibilidad. A este respecto se sugiere seguir como guía
el modelo de la página creada por el administrador del
ALA de Cieza, en    www.cieza.net/educacion/vala/
estadisticas/vala.htm

· Información plana: localización del WALA, forma
de llegar, equipamiento disponible, horarios y condicio-
nes generales de uso.

· La página web del WALA contendrá los logotipos
y anagramas de la Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y fondos FEDER, tal y
como se especifica en la cláusula sexta del convenio.
Pulsando estos logotipos se accederá a sus respecti-
vas páginas web (www.carm.es, www.f-integra.org y
http://europa.eu.int ). Además existirán enlaces al portal
regional (www.regmurcia.com) y a la publicación elec-
trónica Ventana Digital (www.vdigitalrm.com).

· Información dinámica (actualizada al menos una
vez por semana):

- Previsiones de horarios para cursos u otras acti-
vidades  y de disponibilidad de «acceso libre».

- Servicio de reservas on-line, tanto para el uso de
puestos de acceso a Internet como para participación
en cursos.

- Servicio de alta de usuarios para aquellos ciuda-
danos que soliciten el acceso a Internet con sus orde-
nadores portátiles propios.

ANEXO IV

NORMAS DE USO RECOMENDADAS:

Las normas generales deberán ser de aplicación
a todos los usuarios del WALA.

Con respecto al comportamiento en el WALA, la re-
lación de faltas y sanciones será la siguiente: El incum-
plimiento por parte de los usuarios de alguna de las
normas recogidas en el presente Reglamento conlleva-
rá el apercibimiento por parte del Administrador.

El segundo apercibimiento dentro del mismo uso
implicará la expulsión del usuario del aula.

La asignación del equipo a utilizar por cada usua-
rio será realizada por el Administrador del Aula en fun-
ción de la disponibilidad existente en cada momento.
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La utilización de los equipos deberá realizarse
atendiendo a las normas de uso de cada uno de ellos,
teniendo el Administrador la potestad de impedir su uti-
lización a cualquier usuario que los maneje de forma
improcedente, indebida o malintencionada.

El acceso al WALA será libre siendo precisa la
acreditación de la identidad para el mejor control y ges-
tión de uso de los recursos existentes.

En las instalaciones del WALA deberán adoptarse
las medidas necesarias para hacer posible el acceso y
uso de los medios existentes a las personas
discapacitadas.

Sólo está permitida la entrada con animales en
caso de que acompañen a invidentes.

El acceso, utilización del equipamiento y uso de
Internet serán gratuitos. No obstante, cualquier tipo de
soporte que se precise (papel, disquetes, CD, etc...)
para retirar archivos o información del aula, deberá ser
proporcionado por el usuario, quedando a discreción
del Administrador del WALA el uso de los servicios de
impresión, escaneo y grabación de CD´s en función de
la disponibilidad del equipo y volumen del trabajo a rea-
lizar.

Se permitirá la entrada y utilización de soportes
informáticos propios, siempre que no impliquen la ins-
talación de software en los equipos del aula (y en los
otros equipos informáticos disponibles).

No está permitida la instalación de ningún tipo de
software en los equipos, salvo las excepciones recogi-
das en las normas particulares de los grupos de usua-
rios, siendo en cualquier caso el Administrador del aula
el encargado de realizar o supervisar dicha instalación.

No se permitirá introducir o consumir comida, be-
bida, tabaco o similares ni permanecer en el aula ( o
ámbito donde están instalados los equipos ) con finali-
dad distinta a la establecida en cada momento, así
como alterar el orden o el silencio, marcar o dañar bie-
nes muebles o inmuebles.

Queda terminantemente prohibido el acceso a pá-
ginas o utilización de archivos o programas de conteni-
do violento, pornográficos, etc... o susceptible de consti-
tuir delito.

Las sesiones de los usuarios podrán estar suje-
tas a monitorización por parte del Administrador al obje-
to de velar por el cumplimiento de las normas conteni-
das en el presente Reglamento.

Los usuarios de Libre Acceso deberán cumpli-
mentar en la primera utilización del aula una ficha de
inscripción que se empleará a los solos efectos de la
obtención de estadísticas de uso del aula y para una
gestión eficaz de la utilización de la misma.

Para el acceso al aula, el Administrador podrá so-
licitar de los usuarios la presentación de cualquier do-
cumento que acredite adecuadamente su identidad.

Las personas mayores de 16 años tendrán liber-
tad de horario para el uso del aula, siempre en función
de la disponibilidad de equipos y normas de uso de los
mismos, pudiendo acceder al WALA mediante la reser-
va de equipo utilizando el sistema de cita previa.

Los usuarios menores de 16 años, solamente po-
drán acceder al aula durante los períodos escolares
lectivos en horario extraescolar, obligatoriamente me-
diante cita previa para la reserva de equipo.

Las reservas de equipo que no sean utilizadas ni
canceladas con anterioridad a la fecha y hora asignada
contarán como usadas para la persona que tenía la re-
serva.

La reserva de los equipos se mantendrá hasta 15
minutos después del inicio del período de uso del mis-
mo, transcurridos los cuales, y si el usuario no ha he-
cho uso de la reserva, el equipo podrá ser asignado por
el Administrador a otro usuario.

Faltas y sanciones

En proporción a las faltas, las sanciones pueden ir
desde la amonestación verbal a la expulsión temporal o
definitiva del WALA.

La segunda expulsión de un usuario del aula im-
plicará la imposibilidad de acceder a la misma durante
un período de quince días.

La tercera expulsión de un usuario del aula impli-
cará la imposibilidad definitiva de acceder a la misma.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5898 Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y el
Ayuntamiento de Moratalla, para la creación
de dos aulas de libre acceso mediante red
inalámbrica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Moratalla, de con-
formidad con la autorización otorgada por el Consejo de
Gobierno en sesión de 22 de abril de 2005 y teniendo
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1.996, de 24 de ju-
lio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional


